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INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN 

MATERIA DE FUERO COMÚN, Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA MATERIA DE FUERO COMÚN, Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA MATERIA DE FUERO COMÚN, Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA MATERIA DE FUERO COMÚN, Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA 

DE FUERO FEDERALDE FUERO FEDERALDE FUERO FEDERALDE FUERO FEDERAL  

Artículo primero. Artículo primero. Artículo primero. Artículo primero. Se reforman los artículos 25, 164, 164 bis, 195, 197, 198, 201, 

el primer párrafo del artículo 205, 206, el primer, penúltimo y último párrafos del 

artículo 215, 260, 261, 265, 266, el primer párrafo del artículo 266 bis, 320, 324, 

372, y el primer párrafo del artículo 381 del Código Penal para el Distrito 

Federal en materia de fuero común y para toda la República en materia de 

fuero Federal, para quedar como sigue:  

Artículo 25.Artículo 25.Artículo 25.Artículo 25. La prisión consiste en la privación de la libertad corporal y su 

duración será de tres días a cuarenta años, con excepción de lo previsto por 

los artículo 315 bis, 320, 324 y 366 en que el límite máximo de la pena será de 

cincuenta años, y se extinguirá en las colonias penitenciarias, establecimientos 

o lugares que al efecto señalen las leyes o el órgano ejecutor de las sanciones 

penales, ajustándose a la resolución judicial respectiva.  
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En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará el tiempo 

de la detención.  

Artículo 164.Artículo 164.Artículo 164.Artículo 164. Al que forme parte de manera permanente de una asociación o 

banda de tres o más personas con propósito de delinquir, se le impondrá 

prisión de uno a ocho años y de treinta a cien días de multa.  

Cuando el miembro de la asociación sea o haya sido servidor público de alguna 

corporación policiaca, la pena a que se refiere el párrafo anterior se aumentará 

en una mitad más y se le impondrá además destitución del empleo, cargo o 

comisión públicos e inhabilitación de uno a cinco años para desempeñar otro.  

Artículo 164 Artículo 164 Artículo 164 Artículo 164 ---- bis. bis. bis. bis. Cuando se cometa algún delito por pandilla, se aplicará a los 

que intervengan en su comisión, hasta una mitad más de las penas que les 

correspondan por el o los delitos cometidos.  

Se entiende por pandilla, para los efectos de esta disposición, la reunión 

habitual, ocasional o transitoria, de tres o más personas que sin estar 

organizadas con fines delictuosos, cometen en común algún delito.  
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Cuando el miembro de la pandilla sea o haya sido servidor público de alguna 

corporación policiaca, la pena se aumentará hasta en dos terceras partes más 

de las penas que le corresponda por el o los delitos cometidos y se le impondrá 

además, destitución del empleo, cargo o comisión públicos e inhabilitación de 

uno a cinco años para desempeñar otro.  

Artículo 195. Artículo 195. Artículo 195. Artículo 195. Al que dedicándose a las labores propias del campo, siembre, 

cultive o coseche plantas de Cannabis o Mariguana, por cuenta o con 

financiamiento de terceros, cuando en él concurran evidente atraso cultural, 

aislamiento social y extrema necesidad económica, se le impondrá prisión de 

dos a ocho años.  

Igual pena se impondrá a quien permita que en un predio de su propiedad, 

tenencia o posesión, se cultiven dichas plantas, en circunstancias similares al 

caso anterior.  

Artículo 197.Artículo 197.Artículo 197.Artículo 197. Se impondrá prisión de diez a veinticinco años y de cien a 

quinientos días de multa, al que fuera de los casos comprendidos en los 

artículos anteriores:  
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I. Siembre, cultive, coseche, produzca, manufacture, fabrique, elabore, prepare, 

acondicione, posea, transporte, venda, compre, adquiera, enajene o trafique, 

comercie, suministre, aun gratuitamente o prescriba alguno de los vegetales o 

sustancias señalados en el artículo 193, sin la autorización correspondiente a 

que se refiere la Ley General de Salud;  

II. Introduzca o saque ilegalmente del país alguno de los vegetales o sustancias 

de los comprendidos en el artículo 193, aunque fuere en forma momentánea o 

en tránsito, o realice actos tendientes a consumar tales hechos.  

Las mismas sanciones se impondrán al servidor público que en ejercicio de sus 

funciones, o aprovechando su cargo, encubra o permita los hechos anteriores o 

los tendientes a realizarlos;  

III. Aporte recursos económicos o de cualquier especie o colabore de cualquier 

manera al financiamiento para la ejecución de alguno de los delitos a que se 

refiere este capítulo, o  
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IV. Realice actos de publicidad, propaganda, instigación o auxilio ilegal a otra 

persona para que consuma cualquiera de los vegetales o sustancias 

comprendidos en el artículo 193. 

 

Artículo 198. Artículo 198. Artículo 198. Artículo 198. Las penas que en su caso resulten aplicables por los delitos 

previstos en este capítulo serán aumentadas en una mitad más en los casos 

siguientes:  

   

I. Cuando se cometa por servidores públicos encargados de prevenir o 

investigar la comisión de los delitos contra la salud.  

II. Cuando la víctima fuere menor de edad o incapacitada para comprender la 

relevancia de la conducta o para resistirla;  

III. Cuando se cometa en centros educativos, asistenciales o penitenciarios o 

en sus inmediaciones;  

IV. Cuando se utilice a menores de edad o a incapaces para cometer 

cualquiera de los delitos previstos en este capítulo;  
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V. Cuando el agente participe en una organización delictiva establecida dentro 

o fuera de la República, para realizar alguno de los delitos que prevé este 

capítulo;  

VI. Cuando la conducta sea realizada por profesionistas, técnicos, auxiliares o 

personal relacionados con las disciplinas de la salud en cualesquiera de sus 

ramas y se valgan de esa situación para cometerlos. Además se impondrá 

suspensión de derechos o funciones para el ejercicio profesional u oficio hasta 

por cinco años, e inhabilitación hasta por un tiempo equivalente al de la prisión 

impuesta;  

VII. Cuando una persona, aprovechando el ascendiente familiar o moral o la 

autoridad o jerarquía sobre otra, la determine a cometer algún delito de los 

previstos en este capítulo, u  

VIII. Cuando se trate del propietario de un establecimiento de cualquier 

naturaleza y lo empleare para realizar alguno de los delitos previstos en este 

capítulo o permitiere su realización por terceros. Además, se clausurará en 

definitiva el establecimiento. 
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Artículo 201.Artículo 201.Artículo 201.Artículo 201. Al que procure o facilite la corrupción de un menor de dieciocho 

años de edad o de quien estuviere de hecho incapacitado por otra causa, 

mediante actos sexuales, o lo induzca a la práctica de la mendicidad, ebriedad, 

toxicomanía o algún otro vicio, a formar parte de una asociación delictuosa o a 

cometer cualquier delito, se le aplicará de tres a ocho años de prisión y de 

veinte a cien días de multa.  

Cuando los actos de corrupción se realicen reiteradamente sobre el mismo 

menor o incapaz y debido a ello éstos adquieran los hábitos del alcoholismo, 

uso de sustancias tóxicas u otras que produzcan efectos similares, se dediquen 

a la prostitución o a las prácticas homosexuales, o a formar parte de una 

asociación delictuosa, la pena de prisión será de cinco a diez años y de cien a 

cuatrocientos días de multa.  

Si además de los delitos previstos en este capítulo, resultase cometido otro, se 

aplicarán las reglas de acumulación.  
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Artículo 205. Artículo 205. Artículo 205. Artículo 205. Al que promueva, facilite, consiga o entregue a una persona para 

que ejerza la prostitución dentro o fuera del país, se le impondrá prisión de dos 

a nueve años y de cien a quinientos días de multa.  

Artículo 206.Artículo 206.Artículo 206.Artículo 206. El lenocinio se sancionará con prisión de dos a nueve años y de 

cincuenta a quinientos días multa.  

ArArArArtículo 215.tículo 215.tículo 215.tículo 215. Cometen el delito de abuso de autoridad los servidores públicos 

que incurran en alguna de las conductas siguientes:  

   

I a XII. ... 

 

Al que cometa el delito de abuso de autoridad en los términos previstos por las 

fracciones I a V y X a XII, se le impondrá de un año a ocho años de prisión, de 

cincuenta hasta trescientos días multa y destitución e inhabilitación de uno a 

ocho años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. Igual 

sanción se impondrá a las personas que acepten los nombramientos, 

contrataciones o identificaciones a que se refieren las fracciones X a XII.  
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Al que cometa el delito de abuso de autoridad en los términos previstos por las 

fracciones VI a IX, se le impondrá de dos a nueve años de prisión, de setenta 

hasta cuatrocientos días multa, y destitución e inhabilitación de dos a nueve 

años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.  

Artículo 260. Artículo 260. Artículo 260. Artículo 260. Al que sin el consentimiento de una persona y sin el propósito de 

llegar a la cópula, ejecute en ella un acto sexual o la obligue a ejecutarlo, se le 

impondrá prisión de quince días a un año o de diez a cuarenta días de trabajo 

en favor de la comunidad.  

Si se hiciere uso de la violencia física o moral, la pena será de uno a cuatro 

años de prisión.  

Artículo 261. Artículo 261. Artículo 261. Artículo 261. Al que sin el propósito de llegar a la cópula, ejecute un acto 

sexual en persona menor de doce años de edad o en persona que por 

cualquier causa no pueda resistirlo o la obligue a ejecutarlo, se le impondrá de 

seis meses a dos años de prisión o de veinte a ochenta días de trabajo en favor 

de la comunidad.  
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Si se hiciere uso de la violencia física o moral, la pena será de dos a siete años 

de prisión.  

Artículo 265. Artículo 265. Artículo 265. Artículo 265. Al que por medio de la violencia física o moral realice cópula con 

persona de cualquier sexo, se le impondrá prisión de ocho a catorce años.  

Se sancionará con prisión de uno a cinco años al que introduzca por la vía anal 

o vaginal, cualquier elemento o instrumento distinto al miembro viril, por medio 

de la violencia física o moral, sea cual fuere el sexo del ofendido.  

Artículo 266.Artículo 266.Artículo 266.Artículo 266. Se impondrá la misma pena a que se refiere el primer párrafo del 

artículo anterior, al que sin violencia realice cópula con persona menor de doce 

años de edad o que por cualquier causa no tenga posibilidad para resistir la 

conducta delictuosa. Si se ejerciere violencia, la pena se aumentará en una 

mitad más.  

Artículo 266 Artículo 266 Artículo 266 Artículo 266 ---- bis. bis. bis. bis. Cuando la violación fuere cometida con intervención directa o 

inmediata de dos o más personas, las penas previstas en los artículos 

anteriores se aumentarán hasta en una mitad más.  
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Artículo 320.Artículo 320.Artículo 320.Artículo 320. Al autor de un homicidio calificado se le impondrán de veinte a 

cincuenta años de prisión.  

Artículo 324. Artículo 324. Artículo 324. Artículo 324. Al que cometa el delito de parricidio se le aplicará de veinte a 

cincuenta años de prisión.  

ArtículArtículArtículArtículo 372. o 372. o 372. o 372. Si el robo se ejecutare con violencia, a la pena que corresponda 

por le robo simple se agregarán de seis meses a cinco años de prisión. Si la 

violencia constituye otro delito, se aplicarán las reglas de la acumulación.  

Artículo 381.Artículo 381.Artículo 381.Artículo 381. Además de la pena que le corresponda conforme a los artículos 

370 y 371, se aplicarán al delincuente hasta cinco años de prisión, en los casos 

siguientes;  

   

I a X. ... 

 

Artículo segundo.Artículo segundo.Artículo segundo.Artículo segundo. Se adicionan los artículos 213 - bis; 315 - bis; 366 con un 

párrafo final, y 381 con las fracciones XI a XVI, del Código Penal para el Distrito 
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Federal en materia de fuero común, y para toda la República en materia de 

fuero federal, para quedar como sigue:  

Artículo 213 Artículo 213 Artículo 213 Artículo 213 ---- bis.  bis.  bis.  bis. Cuando los delitos a que se refieren los artículos 215, 219 y 

222 del presente código, sean cometidos por servidores públicos miembros de 

alguna corporación policiaca, aduanera o migratoria, las penas previstas serán 

aumentadas hasta en una mitad más y, además se impondrá destitución e 

inhabilitación de uno a ocho años para desempeñar otro empleo, cargo o 

comisión públicos.  

Artículo 315 Artículo 315 Artículo 315 Artículo 315 ---- bis. bis. bis. bis. Se impondrá la pena del artículo 320 de este código, cuando 

el homicidio sea cometido intencionalmente, a propósito de una violación o un 

robo por el sujeto activo de éstos, contra su víctima o víctimas.  

También se aplicará la pena a que se refiere el artículo 320 de este código, 

cuando el homicidio se cometiere intencionalmente en casa habitación, 

habiéndose penetrado en la misma sin o contra el consentimiento o por engaño.  

Artículo 366.Artículo 366.Artículo 366.Artículo 366. ...  
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I a VI. ... 

 

En caso de que el secuestrado sea privado de la vida, por su o sus 

secuestradores, la pena será hasta de cincuenta años de prisión.  

Artículo 381.Artículo 381.Artículo 381.Artículo 381. ...  

   

I a X. ...  

XI. Cuando se trate de partes de vehículos estacionados en la vía pública o en 

otro lugar destinado a su guarda o reparación;  

XII. Cuando se realicen sobre embarcaciones o cosas que se encuentren en 

ellas;  

XIII. Cuando se cometa sobre equipaje o valores de viajeros en el transcurso 

del viaje o su comisión se realice en hoteles, aeropuertos, muelles, terminales 

de transporte terrestre u otros lugares;  
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XIV. Cuando se trate de expedientes o documentos de protocolo, oficina o 

archivos públicos, de documentos que contengan obligación, liberación o 

transmisión de deberes que obren en expediente judicial, con afectación de 

alguna función pública. Si el delito lo comete el servidor público de la oficina en 

que se encuentre el expediente o documento, se le impondrá además, 

destitución e inhabilitación para desempeñar otro empleo, cargo o comisión 

públicos, de seis meses a tres años;  

XV. Cuando el agente se valga de identificaciones falsas o supuestas órdenes 

de alguna autoridad, y  

XVI. Cuando se cometa en centros de trabajo, educativos, comerciales o de 

similar naturaleza. 

 

Artículo tercero.Artículo tercero.Artículo tercero.Artículo tercero. Se reforma la denominación del capítulo II del título octavo del 

libro segundo del Código Penal para el Distrito Federal en materia de fuero 

común, y para toda la República en materia de fuero federal, para quedar como 

sigue:  
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CAPÍTULO IICAPÍTULO IICAPÍTULO IICAPÍTULO II  

Corrupción de menores e incapacesCorrupción de menores e incapacesCorrupción de menores e incapacesCorrupción de menores e incapaces  

   

TRANSITORIOSTRANSITORIOSTRANSITORIOSTRANSITORIOS  

Único.Único.Único.Único. El presente decreto entrará en vigor el día 1o. de febrero de 1989.  

Reitero a ustedes, ciudadanos secretarios, las seguridades de mi atenta y 

distinguida consideración.  

Sufragio Efectivo. No Reelección.  

Palacio Nacional, a 14 de diciembre de 1988. - El Presidente constitucional de 

los Estados Unidos Mexicanos, Carlos Salinas de Gortari.  

Turnada a la Comisión de Justicia.  

 


